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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA N'332.20I9. MPMC.J/A

Juenjui, 13 de Junio del 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MARISCAL
CÁCERESJUANJUí, QUE SUSCRIBE;

VISTO

La Ca¡ta N" 040-2019-MPMC/RES.JR.ARICA I ETAPA-ING.NFIV, de fecha 03 de
junio del 2019, suscrito por la Ing.Nitza Fiorella Isminio Vargas, residente de la Obra "Mejoramiento
de la Inñaestructura Vial U¡bano del J¡. Aric¿ C-1, C-2,C-3 de la Ciudad de Juanjul, Provi¡cia de
Mariscal Cáceres- San Martín I -Etapa", La Carta N' 041-2019-MPMC/SUPER.JR.ARICA I ETAPA-
ING.AAD, de fecha 03 de junio de1 2019, La Nota Informativa No 5 77-GATDUR/MPMC-2019, de
fecha 12 de jrmio de 2019, suscrito por el Ing. Julio Césa¡ Guerrero Baaáo, Gerente de
Acondicionrmiento Territorial, Desarrollo Urbano y Rural;

CONSIDERANDO:

Que, las Mwricipalidades son Órganos de Gobierno Local que tienen autonomia
polític4 económica y administrativa en los asrmtos de su competencia, conforme a lo establecido en el
Artículo 194' de la Constitución Política del Peru, ejerciendo esta potestad dentro de los términos de la
legislación nacional, regional y local, como lo señala el A¡tículo II del Título Preliminar de la Ley
Organica de Municipalidades N' 27972;

Que, el segundo príLrrafo del Articulo II del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica
Municipalidades, Ley 27972, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía

lítica, económica y administrativa en los asrmtos de su competencia. La autonomía que la
onstitución Politica del Peru establece paÉ las Municipalidades, radica en la faculad de
ercer actos de gobiemo, administrativos y de administración con sujeción al ordenamiento

jurídico;

Que, el numeral 1) del Artículo l" de la Resolución de Contraloría N" 195-88-
CG-Ejecución de las Obras Públicas por Administración Di¡ecta, señala que, las entidades que
programen la ejecución de obras bajo esta modalidad, deben contar con la asignación
presupuestal correspondiente, el personal técnico-administrativo y los equipos necesarios; que
asimismo el numeral 5) del Articulo lo, prescribe que, en la etapa de construcción, la Entidad
dispondrá de un cuademo de obra, debidamente foliado y legalizado, en el que se anotará la
fecha de inicio y el término de los trabajos, las modificaciones autorizadas, los avances
mensuales, los controles diarios de ingreso y salid¿ de materiales y personal, las horas de
trabajo de los equipos, así como los problemas que vienen afectando el cumplimiento de los
cronogramas establecidos y las constancias de la supervisión de la obra;

Que, mediante lo establecido en el Artículo 208 del reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado - Ley No 30225, aprobado por Decreto Supremo N. 344-2018-EF,
se define que: 208.1. En la fecha de la culminación de la obra, el residente anota tal hecho en
el cuademo de obras y solicita la recepción de la misma. El inspector o supervisor, en un plazo
no mayor de cinco (5) dias posteriores a la anotación señalada, conobora el fiel cumplimiento
de lo establecido en los planos, especificaciones tecnicas y calidad, de encontrarlo confonne
anota en el cuademo de obra y emite el certificado de conformidad tecnica, que detalla las metas
del proyecto y precisa que la obra cumple lo establecido en el expediente técnico de obra y las
modificaciones aprobadas por la Entidad, remitiéndolo a esta dentro de dicho plazo. De no

-. constatar la culminación de Ia obra anota en el cuademo de obra dicha circunstancia y comunlca
a la Entidad, en el mismo plazo. 208.2. Dentro de los dos (2) dias hábiles siguientes a la

Jl¿ i

o

JN

?

l)

recepción del certificado de conformidad técnica, Ia Entidad designa un comité de recepción

il

M r¡ n¡cipal ¡<lad
Provirrcial
de Mariscal ALCALDIA



PERU ALCALDIA

El comité estrí integrado, cuando menos, por r¡n representante de ra Entidad,
necesariamente ingeniero o arquitecto, según corresponda a la natüleza de los trabajor io¡.¡.
El colegio de Ingenieros, el colegio de Arquitectós, el representante del órgano áe control
Institucional de la Entidad puerre participar, en calidad de viedor, en tu .""p"ion a" tu obru, ta
ausencia del veedor no vicia el acto. 20g.4. para el inicio del acto de recepción de obra, el
ysi$9nte de obra entrega al comité de recepción er cr¡,ademo de obra, el cuai es dewerto a ra
finalización del acto al residente con la anotación pertinente del superviior, de ser el caso. 2-os.s
Bajo responsabilidad del ritular de la _Entidad, en un plazo ,o mayor de veinte (20) dias
siguientes de realizada su designación, el comité de,"".[ióo¡*to al óontratista y ur in.p""to,
o supervisor verifican el funcionamiento u operatividad de lá infraestructura culminada y tas
instalaciones y equipos en caso corresponda. be ser el curo ai.pon. i., ñ;b";;;;;;. q""
sean necesarias. 208.6. curminada.la verificación, y de no exiitir obseruaciones,'se p.o."a" ula recepción de la obra, y se considera concluida én la fecha anotada por 
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cuademo de obr¿. EI Acta de Recepción es suscrita por ros miembros dir comité, er supe*iso,
o_inspector y el contratista. 208.7. De existir observaciones, estas se consignan en un Acta o
Pliego de observ¿ciones y no se recibe la obra. Er conrrarista dispone de *i ti,no fuió) a"rplazo de ejecución vigente de la obra o cuarenta y cinco (45) días, el que resulte menor para
subsanar las observaciones, plazo que se computa a partir de ía fecha de suscripción_

Que mediante Ca¡ta N' 040-2019-MPMC/RES.JRARICA I ETAPA-ING.NFI V, de fecha
03 dejunio de 2019, suscrito por la Residente de Obra Iag. Nitza Fiorella lsminio Vargas. donde solicitarecepción de Obra de Ia Obra: *MEJORAMIENTO

DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL URBANO
a

L JR- ARICA C-I C-2, C.3 DE LA CIUDAD DE ruANruÍ, PROVINCIA DE MARISCAL
CERES.SAN MARTIN. I.ETAPA''I

fecha 03 dej
recepción de

Qu", mediante Cafa No 04 I-2019-MPMC/SUPER.JR_ARICA I ETAPA _ ING.AAD, de
unio del 2019.,. suscrito por er supervisor de obra Ing. Antenor Arva Daz, donde solicita la
oDra por medro de un comité de recepción de obra;

Y en mérito a las consideraciones expuestas en la prte considerativa y las atribuciones
por la Ley No 27972,Ley Orginitcade tVtunlclpalldades;

Que, mediante Nota Inforrnativa No 577-GATDUR/MPMC-2019, de fe¿ha 12 de junio de2019 suscrito por el Ing. Julio César Guerre¡o Bazán, Gerente de Acondicionamiento Territorial,Desa¡rollo Urbano y Rural, manifiesta la obra al haber sido concluida al l00o/o el 24 de abril del 2019,
seg¡i'n Asiento N. 122 del Residente de Obra y el Asiento No 123 del Supervisor del Cuaderno de Obra.en tanto, solicita Designación de los lntegrantes del Comité de Recepción de Obra de la Obra*MEJORAMIENTO 

DE LA INFRAES TRUCTURA VIAL URBANO DEL JR. ARICA C-I ,c-2,c-3E LA CIUDAD DE ruANJUÍ, PROVINCIA DE MARISCAL CÁCERES.SAN MARTIN.I-
APA"I mediante Acto Resolutivo;

SE Rf,STIELVE:

Articulo Primero--CO NFORMAR, el Comité de Recepción de Obra de la Obra*MEJORAMIENTO DE LA INFRAE STRUCTTIRA VIAL URBANO DEL JR. ARICA C.I, C.
2 C-3 DE LA CruDAD DE JUANJUÍ, PROVINCIA DE MARISCAL CÁCERES.SANMARTÍN.I.ETAPA", por las consideraciones expuestas, quedado el Comité integrado por los

mlembros:
. lng. iulio César Guerrero Bazán

GERENTE DE ACOT'¡DICIONAMIENTO TERRITORIAL, DESARROLI,O URSANO Y RURAI,

Arq- lván Ricardo Morales Vásquez
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Econ. Dandy García Shupingahua
suB GERENTT DE EsruDtoy UeutDAoóN DE ogRA

lng. Antenor Alva Díaz

MIEMBRO

SUPERVISOR DE OBRA

ut

Recepción designado en el Artículo Primero, se sujetani estrictamente a la f,ey 30225, Ley de
Contrataciones del Estado y su Reglamento D.S N. 344-201g-EF.

Artículo Tercero.- DISPONER que las Unidades Orgánicas de la
Municipalidad compromelidas en los procesos de recepción brinden facilidades del caso al
comité de Recepción de obra para mejor cumplimiento de los actos administrativos.

A rtícu lo Sesundo.- ESTABLECER, que las funciones del Comité de

Artíc Cuarto.- ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologia a la lnformación
y Comunicación la publicación de la presente resolución en la página web de la institución

Artículo Quinto.-NOTIFÍe UESE a los integrantes designados del Comité de
Recepción de Obra, bajo responsabilidad.

Regírtrcse ,Comuníquese , Crúmplase y ¡¡¡¡¡r.r"
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